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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra � � 

VISTOS: 

Resolución Muuicipal N°137/2010 
á, 29 de marzo de 2010 

El oficio de Secretaría Ge11era.l ]\.}'! 271/2010 de 03 rle wnrzo de 2010, recibido en Secreta ria del 
Concejo Municipal el 08 de 1/larzo de 2010, por el que la Sm. Alcaldesa MILnicipal en 
cumplimiento nl Artíwlo 12 numeral 11) de la. Ley rle Mzmicipnlidarles N) 2028, remite pnra 
coJwcinúellto y consideración del H. Conce¡o Municipal, el Conlmto de ln Oficialía Mayor de 
Desarrollo Hunuzno No U/2010 referente a "SERVICIO DE LA VANOERIA, LIMPIEZA E 
1-:lJGIENE PARA LA REO DE SALUD NORTE, CON CARÁCTER RECURRENTE CON 
CARGO AL PRESUPUESTO DE LA GESTION 2070". 

CONSIDERANDO: 

Que, se tiene el proceso de Contratación de Apoyo Nacional 11 la Prod11ccióll y Empleo, 
CUCE 09-1701-00-176581-1-1, referente a "SERVICIO DE LAVANDERJA, LllVlPlEZA E 
HIGIENE PARA LA REO DE SALUD NORTE, CON CARÁCTER RECUl\RENTE CON 
CARGO AL PRESUPUESTO DE LA GESTlON 2010", siendo la unidad so!icitantf el 
Departame11to Ad111inistmtiuo de Salud 1-l.A.M. 

Que, conw resultado del proceso de Col ltmfnción de Apoyo Nacional 11 /11 ProrlucCLÓil y 
Empleo, el Responsable de Procesos de Contratacióll (RPA)l 111edinnte 1\esolución de 
Adjudicación Na 18/2010 de 15 de ene ro de 2010, ru1¡u dicó el "SERVICIO DE 
LAVANDERIA, LIMPIEZA E /-l1GIENE PARA LA RED DE SALUD NORTE, CON 
CARÁCTER RECURRENTE CON CARGO AL PRESUPUESTO DE LA CESTION 2070", 
11 In Empresn Unipersonal "ANA lv1APJA QUIROZ ZURITA" represe/ ltadn legal mente por 
Vivinna Flores Zurita. 

Que, cotno producto del proceso de contmtncióll y adjudicación referida anteriomrentel se hn 
redactado el Colltmto de la Oficialia Mayor de Desarrollo I-Jum!lJIO l'JO 14/20101 por el monto 
total de Bs.321.480100 (TRESCIENTOS VEINTE Y UN MIL CUATROCIENTOS 
OCHENTA 00/100 BOLlVIANOS)I que serán pagados Cll forma menswzl, con un plazo 
lzast a el 31 de diciembre de 2010 11 pa rtir de In orden de p ro c ede r, previa aprohación 
del contrato por parte del 1-l. Conce¡o Municipal y debe ser fin nado por las se/ioms: Vima1117 

Flores Zurita en rcpresentacióll legal de In ernprcsa unipersonal "ANA MARIA QUI ROZ 
ZURfTA", Lic. Mar ia Prwla Mwloz Franco Oficial Mayor de Desarrollo F-fwnrmo y In Dra. 
Ann Maria Encina Landá>ar - H. Alcaldesa Municipal de Santa Cruz de In Sierra. 

Que, existe Registro de Ejecución de Gastos N° 1332010, Preventi'co N° 00062 de 
10/02/2009, Fuente 20 (Recursos Espec(ficos), Orgnnisrno 210 (f\emrsos Espec(ficos de In 
Municipalidades), Prog. 51, Proy. 00001 Act. 0231 Obj.Gasto 254 (Lrwandería, lí111piez1Z e 
higú'Jle) por el importe de Bs.324.000.00.- (TRESCIENTOS VEI NTICUATRO MIL 
00/100 BOLIVIANOS). 

Que, el Contrato de la Oficialía Mayor de Desarrollo Flunumo N') 14/2010, puesto en 
considcmciÓil del Concejo Municipal! se e/lJJlllrca en el Modelo insertado en el Documento 
Base de Contratación de numera pre·uia a la Publicación en el SlCOES. 

Que, el presente Proceso de Contratación, lw sido realizado e/l el marco legal establecido en 
los artículos No. '18 nl 2J del Regla lllento Subsistema rle Contratación de B ienes y Scn >icios 
c¡uc co mprende la contratación de Obras Bienes, Servicios Generales y Sen 1 icios de 
Con sultaría, aprobados mediante l\esolución Ministerial N° 397 de 27 de agosto de 2.007, 
e 11litida por el Ministerio de Hociendn, e u y as disposiciones ci ladas de dicho reglamento se 
refieren a las contrataciones bajo ln modalidad de Apoyo Nacionnl n ln Producción y Empleo. 

Telf.: 333-8596 1333-2783/333-4338 • Fax: 371-5508 • Casilla: 2729 • www.concejomunicipalscz.gob.bo 
Calle Sucre Esq. Chuquisaca N°l 00 - Santa Cruz de la Sierra- Bolivia SOuosTooos --���«"'-



200 
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra � � 

Q11c, el presente proceso de Contrntación, ha wmp/ido con todos los requisitos y procediJ ilientos 
estrzblecidos en las Normas Brísicns del Sistemrz de Admúzistmción de Bienes y Sen,icios 
(NBSABS), aprobadas Jllediante Decreto Supremo N° 0181 de 28 de jllnio de 2009. 

Que, por 111nndrzto de lo estrzblecido en el 1 nc. b) del artículo 28 de lrz Ley Na 1178 de 
Adm in istmción y Control Gubernrz/1/ell tales - SA FCO y en rzteución al Principio de BueJL/1 
Fe Establecido Cil el Inciso d), Artículo 3 de las NB-SABS aprobrzdas medirzute Dccrrto 
Supremo N'' 0181, se presume In licitud, lo correcto y lo ético de las opemciones, ncturzcioncs y 
ncfi'Pirfndes rmhzadas por todo sen,idor público en los citados procesos de coHtratncióll, L'Jl ese 
sentirlo corresponde sei1alar r¡ue dichos actos tienen la 1'alidez que lns nonnns legnles 
aplicnbles pa rn las contrataciones del sector público le co11jieren . 

POR TANTO: 

El Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra, de conformidrzd a lo nonJJndo en ln 
Coustit11ción Política del Estarlo, Ley de Mwzicipalidades y deJiltÍS !lormns conexrzs, eH uso de 
sus legítimas ntribuciones, e11 Sesión Ordinaria de feclln 29 de marzo del n i"io 2010, dicta la 
sig11ien te: 

RES OLUCIÓN 

Articulo Primero.- Se APRUEBA el Co¡¡trrzto de la Oficlnlia Mayor de Desrzrrollo Humano 
N'' 14/2010, por el monto total de Bs. 321.480,00 (TRESCTENTOS VEINTE Y UN MIL 
CUATROCIENTOS OCHENTA 00/100 BOLIVIANOS) , que serán pagarlos en forma 
IJU!IZSIUII, c ol! un pin zo lwstrz el 37 de dic iembre de 2010 n partir de ln orden de 
proceder, parn el f/SERVJCIO DE LAVANDERJA, LIMPIEZA E HIGIENE PARA LA 
RED DE SALUD NORTE, CON CARÁCTER RECURRENTE CON CARGO AL 
PRESUPUESTO DE LA GESTJON 2010", a sllscribirse entre la Drn. Ana Ma ría Encina 
Lnnrfiurzr - H. Alcaldesa Municipal; Lic. María Paulrz lvlur1oz Franco - Oficirzl Mayor de 
Desarrollo Hnrnano y la Sra. Viviana Flores Zuri/a - Representante Legal de la E m presa 
Uniperso11al ANA MARIA QUJROZ ZURITA. 

Articulo Segundo.- En Clllllplimiento rz lo establecido e/l el Artículo 27 inciso d) de In Ley N° 
17 78 de Ad111inistmcióll y Colltrol Gubernrzmentrzles, a los fines de control rxtemo posterior, 

UJLn copia del contrato y la docu/llentación sustentaforin correspol !diente debe ser re lllitídn a la 
Coutrnlorín Genem/ de la República en el plazo de cinco días de SIL perfeccionmniento 

Artículo Tercero.- El Ejccuti-uo lv1111zicipnl, queda cncargrzdo de la ejecución y c zu llplimiento 
de In presen te Resolución Municipal . 

SE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

VJ�¡t:: 
Sm. Cnr . GeJLeZ'Lt'Ve Viscarra Guillen 
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